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Córdoba,              2   9    MAR    2019

VISTO

La  Resolución  N°  492/2018  mediante  la  cual  se  designan  los  Secretarios
Decanales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Artes no cuenta en su presupuesto cargos destinados para
dichas Íúnciones decanales.

Que  se hace necesario retribuir la prestación de  servicios  de  los  Secretarios
Decanales.

Que para retribuir las fimciones de Secretaria de Asuntos Estudiantiles se hará
uso   parcial   de   presupuesto   de   vacancia   transitoria   originada   por   lo   dispuesto
mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 484/2018.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   1°:   Retribuir   las   fiinciones   asignadas   a   la   Lic.   María   Daniela
FONTANETTO,  legajo   51793,  mediante  Resolución  N°  492/2018,  designándola
interinainente en un cargo de profesor titular con dedicación simple desde  1  de abril
de  2019  y  hasta  el  31  de  marzo  de  2021  y  mientras  dure  la  licencia  sin  goce  de
haberes dispuesta por el Artículo 2° de la Resolución N° 484/2018.

ARTÍCULO  2°:  Disponer  que  las  ftmciones  asignadas  a  la  Lic.  Lucía  RINERO,
legajo  N°  52.934,  mediante    Resolución  N°  492/2018,    sean  desempeñadas  como
carga anexa a su cargo de Profesor Asistente con dedicación simple de la cátedra de
Educación  con  medios  Audiovisuales  del  Departamento  Académico  de  Cine y Tv,
desde el  1  de abril de 2019 al 31  de marzo de 2020.

ARTÍCULO  3°:   La  docente  designada  deberá  cumplimentar  la  documentación
correspondiente ante el  Departamento de Personal y Sueldos, y   concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO  4°:   Protocolizar.   Incluir  en  el  Digesto  de  la  UNC.   Comunicar  al
Departamento Académico  de  Cine y Tv_y.al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar a las interesadas.
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